
DECRETO Nº 048/08 
 
 
VISTO: 
            Que el Centro de Informes OVNI –C.I.O., ha presentado ante esta 
Municipalidad el Proyecto “Luces sobre el Uritorco” consistente en el desarrollo de 
un largometraje basado en el libro del mismo nombre cuyo autor es el Sr. Jorge 
Suarez, vecino de nuestra localidad  y director del Centro de Informes referido; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que según se expresa en la presentación realizada, el 
objetivo del proyecto es la concreción de este largo metraje en formato  de alta 
calidad, contando con un equipo humano tanto de Colombia como de Argentina, el 
cual está constituido por un amplio talento artístico y técnico, 
                                  Que este proyecto una vez concluido permitirá que puedan 
acceder al mismo aquellos interesados en el tema específico del film, estando 
previsto un mercado inicial en Colombia y Argentina, y también la proyección en 
otros países por la universalidad del tema como también el envío a festivales de 
largo metraje nacionales e internacionales;   
                                 Por todo ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Art. 1°.-:DECLARAR el beneplácito del Departamento Ejecutivo Municipal de 
Capilla del Monte, por la iniciativa en la realización del proyecto “Luces sobre el 
Uritorco”, consistente en la filmación de un largometraje basado en el libro del 
mismo nombre cuyo autor es el vecino de esta localidad Sr. Jorge Suarez, Director 
del Centro de Informes Ovni de Capilla del Monte, felicitando a todos aquellos que 
de una u otra manera contribuyan al éxito del mismo y a la concreción de los 
objetivos propuestos en relación a la difusión del tema OVNI.- 
 
Art. 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése 
al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 11 de abril de 2008.- 
 

Firmado:  JUAN A. CALDERATO             ROSANNA E. OLMOS 
                     SEC. GOBIERNO.                 INTENDENTA MPAL . 


